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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Abril 17 de 2024 

 

05001 41 05 008 2022 00274 00 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

ROSALBA RODAS DE PIEDRAHITA y ANA ISABEL PIEDRAHITA RODAS, en su 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, procede el despacho a aclarar la sentencia proferida el 4 de mayo 

de 2023 en virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la entidad demandada.   

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del CGP aplicable al proceso laboral 

por lo dispuesto en el artículo 1 del mismo estatuto, en concordancia con el artículo 

145 del CPT y la SS; se dispone la aclaración de la sentencia en la medida que a juicio 

de la demandada existe duda sobre dos aspectos puntuales de la parte resolutiva de 

la providencia. En primer lugar, con relación al valor del retroactivo establecido por 

reajuste a las mesadas pensionales entre el 13 de agosto de 2018 y el 30 de abril de 

2023, se aclara que la suma mencionada en el numeral cuarto de la parte resolutiva 

del fallo, corresponde al valor del reajuste del 100% de la mesada, y esta suma deberá 

ser reconocida a las demandantes en el porcentaje que cada una disfruta de la pensión 

de sobrevivientes que ya tienen reconocida.  En segundo lugar, con relación al valor 

de las deducciones por aportes en salud, estos deberán hacerse sobre la suma 

reconocida y el porcentaje que corresponda de acuerdo con la Ley, según el monto de 

la pensión que recibían las pensionadas para cada año en que se causaron. El fallador 

simplemente deja constancia expresa de la procedencia de dichas deducciones 

porque las mismas operan por ministerio de la Ley, pero no procede a calcular el valor 

de esas deducciones porque el conflicto no recae sobre este aspecto, por tanto es la 

entidad demandada la que debe proceder con el cálculo al momento de realizar el 

pago y según lo que establezca la ley sobre la obligación de los pensionados de 

realizar aportes al sistema de seguridad social en salud.  
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De acuerdo con lo anterior, quedan aclarados los aspectos que merecían dudas a 

juicio de la demandada sin que ello implique una modificación a la decisión adoptada, 

la cual debe cumplirse desde el momento en que quedó ejecutoriada la decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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